
EL AGENTE INTERVENTOR de VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S.  
con NIT 900.514.862; VESTING GROUP S.A.S. con NIT 900.735.472;  

HERNÁN OSPINA CLAVIJO, con C.C N° 79.689.079; RODRIGO MORENO NAVARRETE 
con C.C N° 19.442.734 y MARIO HUMBERTO CHACÓN MARTÍNEZ, con C.C N° 3.151.895. 

  
  
 
Profiere decisión N° 12 de 13 de noviembre de 2018, por medio de la cual se resuelve sobre 
la aceptación o rechazo de otras reclamaciones extemporáneas presentadas, se rechazan 
recursos de reposición presentados por extemporáneos, y se hacen algunas aclaraciones de 
oficio en el proceso de intervención con medida de liquidación judicial de las sociedades 
VESTING GROUP COLOMBIA S.A.S, VESTING GROUP S.A.S., HERNAN OSPINA 
CLAVIJO, y otras personas naturales. Contra la decisión procede el recurso de reposición 
dentro de los tres (3) días calendario siguientes a su publicación. Las decisiones con sus 
anexos pueden ser consultadas en la Calle 31 No. 13ª 51 oficina 106 de Bogotá y en el link 
http://www.supersociedades.gov.co/delegatura-para-procesos-de-insolvencia/intervenciones-
por-captacion/avisos-de-agentes-interventores/Paginas/default.aspx. en la página web 
https://www.marquezabogadosasociados.com, en la cartelera de la entidad  y obrará en el 
archivo del proceso. 
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